ANUNCIO


 
Se hace público para el conocimiento general que en fecha 17 de marzo de 2026 la Junta de Gobierno Local aprobó la convocatoria para el otorgamiento de ayudas económicas para la adquisición de libros escolares, material curricular y otros gastos obligatorios para el curso 2026-2027, con los siguientes acuerdos:

Primero. - APROBAR la convocatoria para el otorgamiento de ayudas económicas para la adquisición de libros escolares, material curricular y otros gastos obligatorios para el curso 2026-2027, en el marco de las Bases reguladoras específicas aprobadas por el Pleno de fecha 27 de mayo de 2025, cuyo texto íntegro se establece en el Anexo I.

Segundo. - ESTABLECER que el plazo para la presentación de solicitudes será de un mínimo de 20 días hábiles, empezará el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y finalizará el 30 de abril de 2026.

Tercero. - AUTORIZAR el gasto que se destinará a estas actuaciones por un importe de 36.000,00 euros con cargo a la consignación presupuestaria reservada a estos efectos en el presupuesto del ejercicio 2026. En todo caso, la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Cuarto. - PUBLICAR la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, mediante el sistema de Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), y en el Registro de Ayudas y Subvenciones de Cataluña (RAISC), así como en el tablón de anuncios y edictos y en la web del Ayuntamiento de Montmeló.


ANEXO I

Convocatoria para la solicitud de ayudas económicas para la adquisición de libros escolares, material curricular y otros gastos obligatorios para el curso 2026-2027.

1.  Objeto

El objeto de esta convocatoria es regular el procedimiento para la solicitud y concesión de ayudas económicas individuales para la adquisición de libros escolares, material curricular y otros gastos obligatorios para el curso 2026-2027, de acuerdo con las bases reguladoras de estas ayudas.

2. Fundamentos de derecho

De acuerdo con las Bases Reguladoras para el otorgamiento de ayudas económicas individuales para la adquisición de libros escolares, material curricular y otros gastos obligatorios aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Montmeló en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2025.

3. Presentación de solicitudes e instrucción del procedimiento

Las solicitudes de estas ayudas se tendrán que hacer únicamente mediante el formulario específico habilitado por el Ayuntamiento de Montmeló, y se tendrán que acompañar de toda la documentación y autorizaciones que se previenen en las Bases reguladoras de las ayudas.

Las mencionadas Bases informan con todo detalle la instrucción del procedimiento y los órganos responsables.

4. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mínimo de 20 días hábiles, empezará el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y hasta el 30 de abril de 2026. No se admitirá ninguna solicitud para este concepto fuera de plazo.

5. Partida presupuestaria

La consignación presupuestaria específica para hacer frente a la concesión de estas ayudas para el curso 2026-2027 es la 2310 480010 del presupuesto vigente para el año 2026, con un máximo global de 36.000,00 euros.

6. Publicidad de las ayudas

Tal y como está previsto en las Bases reguladoras de estas ayudas, el Ayuntamiento de Montmeló publicará, en primera instancia, una resolución de todas las solicitudes recibidas y la valoración inicial de las admitidas y excluidas, a los efectos del cumplimiento de los requisitos de cada una de ellas establecidos en las Bases, con la indicación especifica de los motivos de la exclusión.

Las personas interesadas de las solicitudes inicialmente excluidas tendrán un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación, para presentar la documentación acreditativa requerida, con la indicación de que si no se hace así se entenderá por desistida su solicitud.

Posteriormente, el Ayuntamiento de Montmeló publicará la relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas, así como la relación de la cantidad concedida para cada solicitud.



Contra esta resolución no es procedente la interposición de ningún recurso, por tratarse de un acto de trámite, sin perjuicio del recurso que pueda formularse delante del acto administrativo definitivo, de acuerdo con lo que dispone el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.


